
Buenos Aires, quince de marzo de 2006 

 

 Vista: la solicitud efectuada por la abogada María Josefina 

ROTAECHE, legajo nº 15, y 

 

Considerando: 

 

 La prosecretaria letrada María Josefina ROTAECHE, quien se presta 

servicios en la Secretaría Judicial en Asuntos Contencioso- administrativo 

y Tributarios, requiere que se le conceda el beneficio establecido por el 

inciso a) del artículo 26 del Reglamento Interno del Tribunal. 

 

 En su presentación, la funcionaria informa que ha recibido una 

propuesta para desempeñar —temporalmente y mediante la modalidad de 

contrato de empleo público— el cargo de Secretaria Letrada de la 

Defensoría General de la Nación, a partir del próximo 1° de abril. 

 

 Corresponde entonces el dictado del acto administrativo en los 

términos previstos por la Acordada nº 7/1998 (BO nº 646 del 05/3/1999). 
 

Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Conceder licencia sin goce de haberes por el plazo de seis (6) 

meses, a partir del 1° de abril de 2006, a la abogada María 

Josefina ROTAECHE, legajo nº 15, de acuerdo a lo dispuesto por 

inciso a) del artículo 26 del Reglamento del Tribunal Superior de 

Justicia. 



 

2. Mandar se registre, se notifique a la peticionante y se dé a la 

Dirección General de Administración. Testado: se: NO VALE. 

 
 
Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), 
Ana María Conde (Jueza), Alicia E. C. Ruiz (Jueza). 
 

RESOLUCION N° 10/2006 
 

 


